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lquitor,9 deiunio de 2026

vtSTo:

El acta de la ses¡ón extraord¡naria del Consejo Universitario, realizada el 8 de junlo de 2026, que acordó
conformar el Comité de lntegridad Académica (ClA) de la Univers¡dad Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, con Ley N' 13498, dado el 14 de enero de 1951, se crea la "Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana",

con sede en la c¡udad de lqu¡tos, cap¡tal del departamento de Loreto;

Que, mediante el articulo 12 de Ia Ley N'30220, mod¡f¡cado por el artículo 2 de la Ley N' 31520, se crea la

Superintendencia Nacionalde Educación Super¡or Univers¡tar¡a (SUNEDU) como ente autónomo. Tiene naturaleza
juríd¡ca de derecho públ¡co interno y const¡tuye pliego presupuestal. T¡ene dom¡c¡l¡o y sede principal en la c¡udad

de Lima y ejerce su jurisd¡cción a nivel nacional, con su correspondiente estrudura orgán¡ca. La SUNEDU es

responsable del licenciamiento para el servicio educativo 5uperior universitario, entendléndose el licenc¡am¡ento
como el procedimiento que t¡ene como objet¡vo veriflcar el cumplimlento de las condic¡ones bás¡cas de calidad
necesarias para ofrecer el servicio educativo super¡or universitario y autor¡¿ar su func¡onamiento; también es

responsable de supervisar la calidad del servicio educativo un¡vers¡tario, ¡ncluyendo el serv¡c¡o brindado por
entidades o ¡nst¡tuciones facultadas por normativa específica para otorgar grados y títulos equivalentes a los

otorgados por las univers¡dades [,..];

Que, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria (SUNEDU), medlante Resolución del
Consejo 0ired¡vo N'012-2019-SUNEDU/CD, de fecha 31 de enero de 2019, otorga la Licencia lnstitucional a la
Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana para ofrecer e¡ servicio educat¡vo superior univers¡tario en su sede
y filiales verificadas; a través de los siguientes años ha ¡do ampliando su oferta académica, registradas por la

SUNEDU, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo superior en la sede pr¡ncipal y f¡liales ubicados en la reg¡ón de Loreto;

Que, entre las funciones que tiene la SUNEDU otorgadas por la Ley Universitar¡a en su artículo 15,5eñala el

umeral 15.6 Superv¡sar el cumpl¡m¡ento de los requisitos mínimos exig¡bles para el otorgam¡ento de grados y
títulos de rango universitar¡o en el marco de las condic¡ones establec¡das por ley, y el numeral 15.9 Administrar el
Reg¡stro Nacional de Grados y Tftulos;

Que, en esa lfnea, la SUNEDU, mediante Resolución de Consejo Dlrect¡vo N' 009-2015-SUNEDU/CD, de fecha 24
de dic¡embre de 2015, aprueba el Reglamento de Re8¡stro Nac¡onal de Grados y Tftulos, en cuyo llteral c3) del
artículo 12, establece que, para la inscripción de los grados y tftulos en el referido reg¡stro, requ¡ere que la

universidad, de corresponder, señale el enlace URL de su repositorio académico d¡gital, donde se encuentra
alojada el trabaio de investigac¡ón o tesis mediante el cual se optó el grado o títu¡os;

Que, mediante Resolución de Consejo Diredivo N' 033-2015-5UNEDU/CD, de fecha 5 de setiembre de 2016, la

SUNEDU aprueba el Reglamento de Registro Nacional de Trabajos de lnvestigación para optar Grados
Académ¡cos y Títulos Profesionales - RENAfl. con el objeto de normar los procesos para la administrac¡ón de este
registro y fomentar que las univers¡dades implementen sus repositorios ¡nst¡tucionales;

Que, asimismo, 5UNEDU mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 174-2019-SUNEDU/CD, de fecha 26 de
diciembre de 2019, aprueba la mod¡ficación de la denominación del Reglamento del Reg¡stro Nacional de
Trabajos de lnvestigación para optar el Grados Académicos y Títulos Profesionales - RENATI, asl como toda
mencióna la misma, sustituyéndola por el de Reglamento del Registro Nacional de Trabajos conducentes a

CONSIDERANDO:

Que, el 9 de julio de 2014, fue publicada en el Diario Oficial "El Peruano", la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡taria,

modificado por el artículo 2 de la Ley N" 31520, publicada el 21 de julio de 2022, tiene por objeto establecer que

las univers¡dades están integradas por docentes, estudiantes y graduados. Se dedican al estudio, la ¡nvest¡gación,

la educación y la difus¡ón del saber, la cultura, la c¡enc¡a y Ia tecnología, así como a la extens¡ón y proyección

social, en el marco del mejoramiento permanente de la calidad educativa. fienen autonomia en su régimen
normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrativo y económico, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la
Constituc¡ón Polltica del Perú. El estatuto de las un¡versidades 5e desarrolla con respeto a la Constitución y las

leyes";
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Grados y fítulos - RENATI; as¡mismo, se modifica la denominac¡ón de los CapÍtulos lll, lV, V, Vll y Vll, se

¡ncorporan y derogan diversos artículos y, se actualizan los anexos del referido Reglamento;

que, con Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 084-2022-SUNEDU/CD, de fecha 16 de agosto de 2022, se mod¡fican
los artículos I y ll del fítulo Preliminar, los artículos l",2", 6",8", 10', 11', 12", 13', 14', 15", 16", f9",20",27' y

22"; la Primera, Segunda y Décimo Quinta D¡sposic¡ón Complementaria Final; y la Única Dispos¡ción
Complementaria Transitor¡a del Reglamento del Registro Nacional de Trabajos conducentes a Grados y Títulos -
RENATI, aprobado med¡ante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 033-2016-SUNEDU/CD y modificado por
Resolución de Consejo Directivo N' 174-2019-SUNEDU/CD;

Que, el Reglamento del Registro Nacional de frabajos conducentes a Grados y Titulos - RENATI, en el artículo 20,
respecto a las observaciones a los trabajos conducentes a grados y títulos registrados, los numerales 20.1 señala:

"€n caso la universidad, institución o escuela de educación superior tome conocim¡ento sobre una presunta
evidencia de falta a la ¡ntegridad académ¡ca de un trabajo que permitió optar un grado o título, debe disponer en
el marco de su normat¡va ¡nterna las ¡nvestigaciones correspond¡entes"; en ese sent¡do, recomienda conformar,
en el marco de su autonomía, un com¡té de integridad académ¡ca para evaluar la ¡nvestigación, con m¡embros
¡nternos con trayectoria ¡nvestigativa en el área de conoc¡miento o disciplina, ¡ndependientes en sus decisiones,
pud¡endo ¡nvitar a espec¡alistas externos que contr¡buyan a una deliberac¡ón acertada sobre la presunta
evidencia de falta a la integridad académica, en plazos y tiempos pertinentes; y 20.2 La univers¡dad, institución o
escuela de educación superior tiene un pla¿o de qu¡nce (15) días hábiles, para informar a la Sunedu sobre el inicio
de las acciones que dispu50 al respecto. Asim¡smo. Posteriormente, debe informar sobre el resultado final de las

investigaciones efectuadas;

Que, en ese sentido, mediante Ofic¡o N" 02592-2026-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, la ejecut¡va (e) de la Unidad de
Ver¡ficación del Servicio Educativo Superior tJn¡versitario de la superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Un¡versitar¡o, requ¡ere a ¡a Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP), información, como medida de
supervisión de las condiciones básicas de calidad, relacionados con los numerales 20.1 y 20.2 del artículo 20 del
Registro Nac¡onal de Trabajos conducentes a Grados y Titulos - RENATI, ante una denuncia contra la UNAP, sobre
un supuesto caso de plagio;

Que, la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), como comun¡dad académica orientada a la

investigación y a la docente, como responsable de administrar los trabajos de investigac¡ón conducentes a grados
y títulos en el ámbito del repositorio institucional, debe ¡mplementar las acciones pertinentes con la finalidad de
proteger los datos personales y la propiedad intelectual, de conformidad con el marco normat¡vo vigente,
disponiendo las medidas pertinentes para promover y garantizar un adecuado desarrollo de la investiBación,
teniendo en cuenta las responsabilidades que acarrea su mal uso en materia administrativa, c¡vily penal;

Que, en el marco del artículo 18 de Const¡tución Política del Perú, que dispone "La educación uñivers¡taria t¡ene
como fines ¡a formac¡ón profesional, la difusión cultural, la creación inteledual y artíst¡ca y la ¡nvestigación
cientlf¡ca y tecnológica. El Estado Barant¡¿a la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...). Cada universidad
es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, administrativo y económico. Las universidades
se r¡gen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes"; en concordancia con el precepto

constitucional, el articulo 8 de la Ley N'30220, Ley Universitar¡a, señala que el Estado reconoce la autonomia
universitar¡a, autonomia que se manifiesta a través de los siguientes regímenes: normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico; además el fribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el
Expediente N' 00012-1996-Al/TC, refiriéndose a la autonomía universitaria señaló "La autonomía es capacidad
de autogob¡erno para desenvolverse con libertad y discrecionalidad, pero s¡n dejar de pertenecer a una

estrudura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado
sino por el ordenam¡ento jurídico que rige a éste";

Que, en razón a lo señalado en los párrafos precedentes, el Consejo Universitario, como órgano de gestión,
dirección y ejecución académ¡ca y adm¡nistrativa de la Un¡versidad, en sesión extraord¡naria real¡zada el 8 de
junio de 2026, de conformidad con lo señalado en el articulo 58 de la Ley N" 30220. Ley Universitaria,
concordante con el articulo 105 del Estatuto de la UNAP, y en cumplimento a los lineamientos establecidos por la
Super¡ntendencia Nacional de Educación Super¡or Unlversitar¡a (SUNEDU). corresponde conformar el Comité de

lntegridad Académica (ClA) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), integrado por
docentes que
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v¡enen demostrando trayectoria en invest¡gación r¡gurosa, cal¡f¡cada y reconocidos por el Registro Nacional

Científico, Tecnológ¡co y de lnnovac¡ón Tecnológica (Renacyt) del Consejo Nacional de Cienc¡a, Tecnología e

lnnovac¡ón fecnológica (Concytec);

De conformidad con el Reglamento Nacional de frabajos conducentes a Grados y Tltulos - RENATI, aprobado por

Resoluc¡ón de Consejo Dlrectivo N" 033-2016-SUNEDU/CD, de fecha 5 de set¡embre de 2016; y sus modificatorias
por Resolución de Consejo Diredivo N'174-2019-SUNEDU/CD, de fecha 25 de diciembre de 2019, y Resolución

de Consejo 0¡rectivo N' 084-2022-SUNEDU/CD, de fecha 15 de agosto de 2022; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modlficatorlas, y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTfCUtO PRIMERO.. Conformar a part¡r de la fecha, el Comité de lntetridad Académlca (ClA) de la Un¡veEldad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), inte8r¿do por docentes que vienen demostrando trayectoria en

investigación rigurosa, calificada y reconocidos por el Registro Nacional Científico, Tecnológ¡co y de lnnovac¡ón
Tecnológica (Renacyt) del Consejo Nac¡onal de Ciencia, Tecnolo8ía e lnnovación Tecnológ¡ca (Concytec), de la

siguiente manera:

Nombres v aoell¡dos

Gabrlel tmll¡o vargas Arána
Docente pr¡ncipal a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de
lndustrias Al¡mentarias (FIA)

César Johnny Ramal Asayag

Docente principal a t¡empo completo adscrito a la Facultad de

Med¡cina Humana (FMH)

Frank Romel León vargas
Docente pr¡ncipal a dedicac¡ón exclusiva adscrito a la Facultad de
lngen¡erfa QuÍm¡ca (FlQ)

ARíCUIO IERCERO.- Enca.gar a la Oficina de Comunicación e lmag€n lnstitucional (OCll), la publicación del
presente acto resolutivo, en la página webr www.unapiQu¡tos.edu.De

Strese, comuníquese y archívese
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ARTfCUtO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General, remitir la presente resolución, a la Superintendencia
Nacionalde Educación Superior Universitar¡a (Sunedu), para conocimiento yfines pertinentes.


